
   AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NUMERO: 

REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA INMOCUATRO S.A. 

"en liquidación" aoronmmmacoonocamancinccam 

Cuantia: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, hoy veinticuatro de mayo 

del dos mil doce, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, NOTARIO TITULAR SEPTIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: la compañía 

INMOCUATRO 6S.A., "en liquidación", representada por la 

señora SANDRA YESENIA ROBAYO FLORES, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de 

Gerente y por tanto su representante legal, según consta del 

nombramiento que se adjunta como  habilitante.- La 

compareciente es mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y 

contratar a quien por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe, la misma 

que comparece a celebrar esta escritura pública, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruida, a la que procede de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de Reactivación de Compañía, al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 

 



escritura, la señora SANDRA YESENIA ROBAYO FLORES, 

en su calidad de Gerente y por tanto representante legal de 

la compañía  INMOCUATRO  S.A., "en liquidación", 

legalmente facultada, domiciliada en este cantón Guayaquil y 

con capacidad legal suficiente cual en derecho se requiere 

para esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Dos. Uno.- INMOCUATRO  S.A., "en liquidación", se 

constituyó mediante escritura pública de constitución, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, a la época, abogado Marcos Díaz Casquete, el 

diecinueve de julio de mil novecientos noventa y tres e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y tres, con 

un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES.- Dos. 

Dos.- El veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, el abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, procedió a autorizar la 

escritura pública de fijación de capital autorizado, aumento 

del capital suscrito y reforma del estatuto, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cinco.- 

Dos. Tres.- Por Resolución Aprobatoria número cero seis-G- 

W-cero cero cero siete mil seiscientos cincuenta de fecha 

veintitrés de octubre del dos mil seis, suscrita por el 

Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

se disolvió la compañía INMOCUATRO $. A., resolución que 

fue inscrita en el Registro Mercantil el ocho de diciembre 

    

”



    
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

del dos mil ocho.- Dos, Cuatro.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOCUATRO 

S.A., “en liquidación", celebrada el veintiuno de mayo del 

dos mil doce, resolvió por unanimidad de votos: a ).- Reactivar 

la compañía INMOCUATRO S.A., "en liquidación"; b).- 

Autorizar a la Gerente de la compañía, señora SANDRA 

YESENIA ROBAYO FLORES, para que otorgue la presente 

escritura e intervenga en todos los actos necesarios para su 

completa legalización.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, la interviniente, por los derechos 

que representa en calidad de Gerente de la compañia 

INMOCUATRO — S.A., "en liquidación", y de acuerdo con 

las disposiciones legales, DECLARA: Uno).- La reactivación 

de la compañía INMOCUATRO — S.A., "en liquidación", la 

misma que continuará rigiéndose por los Estatutos Sociales 

aprobados según escritura pública de constitución más arriba 

mencionada, con el mismo capital social, el mismo objeto 

social e igual plazo de duración. Por lo tanto, quedan en 

plena vigencia dichos Estatutos Sociales; Dos).- Que la 

compañía que representa hasta la presente fecha, no es 

contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones y 

que no tiene deuda con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social.- Con el juramento de Ley, se ratifica en lo 

antes declarado, dejando constancia que conoce las penas 

contempladas en la Ley, para el caso de incurrir en perjurio.- 

CUARTA: AUTORIZACION.- La representante legal de la 

compañía INMOCUATRO S.A., "en liquidación", autoriza 

expresamente al abogado Oswaldo Flores Leal, para que 

 



realice todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y el Registro de la presente Escritura 

Pública.- Agregue usted, Señor Notario, las demás formalidades 

de estilo que sean necesarias para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura.- Firmado : ABOGADO 

OSWALDO FLORES LEAL.- Matrícula número: cero 

nueve-mil novecientos noventa y cinco-cincuenta del 

Foro de Abogados. Quedan agregados a la presente 

escritura pública: copia del nombramiento de la 

representante legal de la compañía INMOCUATRO  SL.A., 

"en liquidación"; copia certificada del acta de junta general 

extraordinaria de accionistas; copias de la cédula y 

certificado de votación de la interviniente y copia del 

Registro Único de Contribuyentes de la compañía.- Hasta 

aquí la minuta y sus documentos habilitantes, todos los cuales 

en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, 

el Notario, doy fe que, después de haber sido leida, en alta 

voz, toda esta escritura pública, a la compareciente, ésta 

la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- 

Por la compañía INMOCUATRO S$S.A., "en liquidación”, 

<= oda Ae Molle 
ANDRA YESENIA ROBAYO FLOR 

GERENTE    
C.C. 091597890-2
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INMOCUATRO S. A. EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DEL 

DOS MIL DOCE.- En Guayaquil, a los veintiún días del mes de mayo del dos mil 

doce, a las 11H45, se reúnen : Srta. MICHELLE ANDREA DUNN ALAVA, 

debidamente representada por su apodera especial la Srta. Tania Elizabeth Robayo 

Flores, conforme consta de la escritura pública de poder especial que se adjunta a este 

expediente, accionista que es propietaria de 799 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una de ellas; y, Srta. ELIZABETH  MONSERATH  GOMEZ 

MOSQUERA, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar.- Las 

accionistas presentes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad 

con lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías vigente, con el objeto de 

resolver sobre los puntos del orden de día: PUNTO UNO: REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA INMOCUATRO S.A. EN LIQUIDACION; y, PUNTO DOS: AUTORIZACION A 

LA GERENTE DE LA COMPAÑÍA PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION Y PUEDA REALIZAR TODOS LOS TRAMITES QUE SEAN PERTINENTES 

PARA LA LEGALIZACION DE DICHA ESCRITURA.- La Junta es presidida por la Srta. 

ELIZABETH MONSERATH GOMEZ MOSQUERA, en calidad de Presidenta ad-hoc y actúa 

como secretaria, la Sra. SANDRA YESENIA ROBAYO FLORES, Gerente de la empresa, 

quien deja constancia haber elaborado la lista de accionistas presentes, 

archivándola en el expediente del acta, considerando el quórum necesario para 

instalar este tipo de juntas. La Presidenta Ad-hoc declara instalada la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, en consideración que se encuentra presente 

la totalidad del capital suscrito y pagado. A continuación se pone a consideración 

de la sala el punto uno del Orden del día que dice : PUNTO UNO: REACTIVACION DE 

LA COMPAÑÍA INMOCUATRO S.A. EN LIQUIDACION.- La Presidenta Ad-Hoc de la 

sesión de la compañía tiene a bien manifestar que es imprescindible reactivar la 

empresa, para poder manejar los negocios en mejor forma.- Las accionistas tienen a 

bien aceptar que se reactive la compañía; PUNTO DOS: AUTORIZACION A LA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION Y PUEDA REALIZAR TODOS LOS TRAMITES QUE SEAN PERTINENTES 

PARA LA LEGALIZACION DE DICHA ESCRITURA.- La Presidenta Ad-Hoc de la sesión 

manifiesta a las accionistas que habiéndose decidido reactivar la compañía es 

imprescindible que se autorice a la actual representante legal de la empresa, para que 

proceda a suscribir la escritura pública que contenga la reactivación y efectúen cuantas 

diligencias sean necesarias para el perfeccionamiento de dicha reactivación.- La Junta 

 



procede en forma unánime a AUTORIZAR A LA GERENTE DE LA COMPAÑÍA PARA 

QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION Y PUEDA REALIZAR TODOS 

LOS TRAMITES QUE SEAN PERTINENTES PARA LA LEGALIZACION DE DICHA ESCRITURA.- 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta Ad-Hoc de la sesión, concede un 

receso del Acta, luego de lo cual la misma es leída a las accionistas en viva voz. 

Dejando constancia firman en unidad de acto todos las asistentes a esta Junta, luego 

de lo cual la Presidenta Ad-Hoc declara terminada la sesión a las 12H22.- Firmado: 

ELIZABETH MONSERATH GOMEZ MOSQUERA.- ACCIONISTA — PRESIDENTA AD-HOC 

DE LA SESION.- POR LA SRTA. MICHELLE ANDREA DUNN ALAVA (ACCIONISTA), 

firmado : TANIA ELIZABETH ROBAYO FLORES.- APODERADA ESPECIAL.- Firmado: 

SANDRA YESENIA ROBAYO FLORES.- GERENTE -SECRETARIA DE LA SESION. 

CERTIFICO : QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS 

DE LA COMPAÑÍA A MI CARGO.- GUAYAQUIL, MAYO 21 DEL 2012.- 

ande 
NDRA YESENIA ROBAYO FLORES 

GERENTE-SECRETARIA DE LA SESION 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

R,U.C. No. 0991268014001 

EL NOTARIO, 

2 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

SE GOTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

UN DIA DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.- 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CaN lun GUAYAGULL 

   
ESTA ES LA ULTIMA FOJA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INMOCUATRO S.A. "en 

liquidación 

 



ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIO XXI CANTON GUAYAQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo Tercero de la Resolución No 

SC.IJ.DJDL.G.12.0003609, Dictada por el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, el 09 de Julio del 

2012, se tomó nota al margen de la matriz de la “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA INMOCUATRO S.A.” Celebrada el 19 de Julio de 1993, 

Ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la APROBACIÓN de la 

“REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOCUATRO S.A. EN LIQUIDACIÓN” 
Celebrada el 24 de Mayo del 2012, Ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil.- 

Guayaquil, 13 de Julio del Dos Mil Doce.- 

   MA ALAVA IREZ 

Notaria Encargada Vigésima Primera Del Cantón Guayaquil 
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Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL " 
CANTON GUAYAQUIL 

  
 



  

    
LA 

o Registro Mercantil de Guayaquil 
E 

NUMERO DE REPERTORIO: 40.206 

FECHA DE REPERTORIO:19/jn12012 
HORA DE REPERTORIO: 14:10 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DIDL.G.12. 0003609, dictada 

por el Director Jurídico de disolución y liquidación de compañías de la 
intendencia jurídica de Guayaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO 
NOBOA, el 9 de julio del 2012, queda inscrita la presente “escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma qué contiene la, 
Reactivación de la compañía denominada: INMOCUATRO S.A., de fojas 
73.703 a 73.721, Registro Mercantil número 12.996. 2.- Se efectuaron dos: 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 3. De 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 

mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 
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Guayaquil, 26 de julio del 2.012 
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